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Ministerio de Gracia y Justiciar |
Real decreto nombrando para  la plaza de | 

Presidente de la Audiencia Provincial de ; 
Lérida á  D, Ramiro Vaícarce y Prieto^ ! 
Presidente de la de Lugo.—Página 150. \

' i
Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la ¡ 

Audiencia Provincial de Tarragona á ; 
D. Anselmo Sanz y Tena^ Fiscal de la de 
Alicante.— Página 150. I

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin- | 
cial de Alicante á D. Pedro Rico y Ordu- 1 
ña^ que sirve igual cargo en la de Soria. 1 
Página 150. \

piro Ídem id. id. de la Audiencia Provin- \ 
cial de Soria á D. Juan Antonio Betes y  j 
Gámez  ̂que desempeña igual cargo en la | 
de Badajoz.—Página 150. |

Qtro Ídem id. id. de la Audiencia Provin- | 
cial. de Badajoz á D. Manuel Martínez | 
RodrigueZy que sirve igual p laza en la de i 
Tarragona.—Página 150. j

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la Coruña á don 
Jovino Fernández Peña,  ̂ que desempeña 
igual plaza en la de Pamplona.—Páqí- 
na 150.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
d^ la Audiencia Territorial de Pamplona 

. á D. Restituto Estirado y Benito^ Tenien
te FiscUl de la de Zaragoza. — Pági
na 150.

^ ro  Ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Cuenca á  D. José 
María Sánchez Vera, Magistrado de la 
de Málaga.—Página 151.

Qfl'O ídem á la pláza de Presidente de la 
Audiencia Provine de Lugo á D. Qeles- 
imd Nieto Ballestera, Magistrado de la de 
Gadiz.-^Página 151.

d la plcCza de Teniente 
Fiscal áQ la Audiencia Territorial de 
Zaragom á  D‘ José M aría OMde y Sa- 
trustegui, que sirve igual plaza en la de 
Cácéns.-^Página 151.

Otro nombrando para  la plaza de M agistra
do de la Audiencia Provincial de Cádiz á 
D. Cecilio Rafael Villabona^ y Soriano, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Sevi
lla.—Página 151.

Otro ídem para  la plaza  de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Sevilla á 
D. José Yieitez y  Ocampo, Magistrado de 
la Provincial de Córdoba.— Página 151.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Jaén á don 
Antonio Gómez Tortosa, que sirve igual 
plaza en la de CiudoA Real. — Pági- | 
na 151. I

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la | 
Audiencia Provincial de Ciudad Real á 
I). Antonio Hernández de Santa M aría y 
Méndez, que desempeña igual cargo en la 
de Jaén.—Página 151.

Otro promoviendo á lâ  p laza de M agistra
do de la Audiencia Provincial de Córdoba 
á D, José YiUalba MaHo^s, Juez de prim e
ra instancia de Badajoz.—Páginas 151 y  
152.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cá- 
ceres á D. Rufino Quintana y Martínez, 
Juez de prim era instancia del distrito de 
San Miguel, de Jerez de la Frontera.— 
Página 152.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de San Sebastián á 
1). Carlos Usano y Alonso, Juez de p7'i- 
mera instancia de Avila.— Página 152.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia.^ Provincial de M álaga á don 
Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera  
iñstaíicía del distrito de Santo Dommgo, 
de referida capital.— Página 152.

Otro nombrando Presidente de Sección de la 
Audieiicia Provincial de Córdoba á don 
Antonio Bellver y Oña, Magistrado del 
misino Tribunojl.—Página 153.

Otro ídem para  la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Roncesvalies á 
D. Benito Alvarez de Carballo y  Barreta, 
Página 153.

Ministerio de la Gobernacióm
Real orden nombrando, en v iñ u d  dé con

curso, hispector próvíncial de Sanidad de 
la provincia de Guipúzcoa á D. Wistafio 
Roldán y Gutiérrez.— Página 153.

MinisteHo de Fcmenío:
Real orden disponiendo se ejecute por el sis

tema de Administración el servicio de for- 
ynación é imipresión de la Estadística m i
nora y 7netalúrgica y de servicios varios 
del ramo, y que al efecto se libren 6.0G0 
pesetas para  los gastos de impresión, ti
rada y encúade^mación de la 7'eferidaHs- 
tadistíca correspondiente al año 1914,— 
Página 153. .

Administración Central^

E s t a d o . — Subsecretaría. — Obra Pía. —• 
Á7itmciando oposicio7ies para  proveer dos 
plaza de pensionado en la Academia Es* 
pañola de Bellas Artes en Roma, una por 
la Pi7itura de Historia y otra por la Mú
sica.--Página 153.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección G eneral 
do los R egistros y del N otariado .— 
Nombra7ido para desempeñar inlerina- 
77iente los Regísti'os de la Propiedad de 
Castellote y  Orotava á los Aspirantes á la 
judicatura D. Antonio Bellod Keller y  do7i 
José Gómez Sánchez, respectivamente.— 
Página 156. > . ■

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de A d
m inistración  . —Anunciando haber sido 
7io77ibrado Contador de fondos del Ayun- 
ta^niento de Castro del Rio (Córdoba) 
D. Miguel María de Echarri y Martínez. 
Página 156.

I n s t r u c c ió n  P ó b l io a . - Subsecretaría.— 
Dictando instrucciones para dar cumpli- 
7nie7ito á lo dispuesto en los artículos 29 
y 32 del Real decreto de 16 de Abril últi* 
mo, en cuanto se refiere al desempeño in 
terino de Cátedras vacantes en las Escue
las de Come7'cio. —Página 156,

F o m e n t o . -  Com isaría General de Segu
ros.— Aítunciando haberse declarado en 
liquidaciófi voluntaria la Empresa de se
guros sobre eíifermedades denominada El 
Globo. —Página 156.

A r i x o  1.®— B o l s a . — O bssrvA T O M O - C iM - 
TRAL MeTBOROLÓGIOO. — OPOSICIONES. 
S u b a s t a s .  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i k -  
o iA L .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Coope* 
rativa Eléctra Madrid, Banco de las Co'* 
operativas integrales, Unión Carbonera y 
Sociedad de seguros La Estrella.—SAN
TORAL.— E  SFECTÁCüLOS.

xVn e x o  2 .°— E d ic t o s .
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M. el R ey Don Alfonso X íl i  (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
sis. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes contintían sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
líersonas de la Aususia Real FaixtlKs.

r BEALES DEOriETOB
Vengo en nom brar para  la plaza de 

P residen te de la Audiencia P rovincia l de 
Lérida, vacante por haber sido tam bién 
nom brado para  otro cargo D. Jiian  In 
fante, á D. Ram iro Talcarce y Prieto, P re 
sidente de la de Lugo.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El MiiiÍTCro de Gracia y Justicia.

SoDue! h s y

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de T arrago
na, vacante por haber sido tam bién tra s 
ladado D. Maniiel Martínez, á D. A nsel
mo Sanz y Tena, F iscal de la  de Alicante.

Dado en Palacio a trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

AÍ.FONSO»
.Ei MiohAvo d<f Gracia y Justicia,

Vaiiioi diMbagos y Msi'o

Vengo en trasladar á la  plaza de Fiscal 
de la  Audiencia P rovincia l dé Alicante, 
vacante por haber sido tam bién tras la 
dado D. Anselmo Sauz, á D. Pedro  Rico 
y O rduña, Fiscal de la de Soria.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m. 11 n o veci en tos qu in ce.

Ei U\íiM.ro do Gracia y Justicia,- 
ianael ik Hirgos j I m .

W nigo en trasladar á la  plaza de F iscal 
de la A udiencia P rovincia l de Soria, va
cante por haber sido tam bién trasladado 
1). Podro Rico, á D. Ju an  A ntonio Retes y 
Gómez, F iscal de la de Badajoz.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO, 
gí de G racisi y J í /S t lc la , '

Muiiüd h  B y lii o

Vengo en traslad a r á la plaza de F iscal 
de la  A udiencia P rovincia l de Badajoz, 
vacante por haber sido tam bién traslad a
do D. Ju an  A ntonio Betes, á D. Manuel 
M artínez Rodríguez, F iscal de la de Ta
rragona, .

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Miniíitro de Gracia y Justicia,

Maniiéí de Burgos y Mazti.

Accediendo á los deseos de D. Jov ino  
Fernández Peña, M agistrado de la  Au
diencia T errito ria l de Pam plona, electo,

Vengo en tras lad arle  á igual plaza de 
la de la Goruña, vacante po r nom bra
m iento para  otro cargo de D. Ignacio 
H ernández.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Jugüel.%

Míu;!!íi1 re B iir.os y II -o.

De conform idad con lo prevenido en el 
artículo  44 de la ley adicional á la  O rgá
nica del P oder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 80 de Marzo ú l
timo.

Vengo en prom over, en el tu rno  segun
do, á la  plaza do M agistrado de la  Au
diencia T errito ria l de Pam plona, vacante 
por traslación de D. Jovino Fernández, á 
D. R estituto E stirado  y Benito, Teniente 
F iscal de la  de Zaragoza, que ocupa el 
p rim er lu g ar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

Ministro de Gracia y Justicia,
l a í iu J  Burgo;- y l a  0.

Méritos y servicios de D. Resiituio Estirado 
y Benito.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 17 de Octu
bre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión de Abogado en M adrid seis años j)a- 
gaiido cuota de contribución.

Recibió la  investidura de Doctor en la 
m ism a Facultad.

H a desem peñado el cargo de Oficial de 
A dm inistración civil más de diez años.

P o r Real decreto de 23 de Enero de 
1878, se le conced ió la Encom ienda d é la  
Real O rden de Isabel la Católica, lib re  de 
gastos, en concepto de publicista.

Ha sido Vocal de la  Ju n ta  m unicipal 
de P rim era  enseñanza en M adrid.

En 5 de Ju n io  de 1884, y por elección 
general, fue nom brado  Vocal de la  Comi
sión económica del Colegio de Abogados 
de esta Corte.

H a form ado parte  como Letrado del 
T ribunal de exám enes de P rocuradores.

En 8 de Marzo de 1887, nom brado  Juez  
de p rim era  instancia de Torrelaguna, de 
entrada; tom ó posesión en 15 de dicho 
mes.

En 31 ídem  id., se le declaró cesante, 
por renuncia, cesando en 2 de A bril si
guiente.

En 4 de Agosto de dicho año, nom bra
do p ara  el Juzgado de p rim era  instancia 
de P ied rah ita , posesionándose en 20 de 
dicho mes.

En 20 de Diciem bre de 1890, Secretario 
de la  A udiencia de Bilbao, electo.

En 22 de Diciem bre siguiente, Juez de 
p rim era  instanc ia y de. instrucción de 
San Lorenzo de El Escorialp se posesionó 
en 14 de Enero de 1891.

DeseinpefíandG -este Jruzgado instruyó  
desde sus comienzos el proceso del asesi
nato del niño Pedro  Bravo, siendo felidi- 
tado pOr el P residen te de la A udiéncia 
T errito ria l de M adrid por la actividad, 
celo y constanciá que dem ostró éil e l des
cubrim ien to  do los autores, cóm plices y  
encubridores de este crim en.

E n 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reform as.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agre
gado como A uxiliar al Juzgado de prl*» 
m era instancia del d istrito  de Palacio, de 
esta Corte, y tomó posesión en 14 de No
viem bre.

En 16 de D iciem bre de 1896, se le noñp 
bró Juez de p rim era  instanc ia de Santa 
M aría de Nieva, posesionándose en 15 de 
Enero de 1897.

En 26 de Marzo del m ism o año, írasíá* 
dado, á su instancia, al Juzgado de Píie* 
bla de Sanabria.

En 12 de Ju lio  siguiente, declarado ce
sante, á su solicitud, sin perju icio  de vol
ver á la carrera.

P o r Real orden de 21 de Jun io  de 1899, 
y previa p ropuesta de la Sala de gobier
no d é la  A udiencia de M adrid, fué nom 
brado M agistrado suplente de dicho T ri
bunal, cuyo cargo desem peñó desde el 29 
del referido mes hasta  el 26 de Mayo de 
1903 de un modo perm anente, y, según 
inform e de la  P residencia, con m eritorio 
celo; form an do en Salas o rd inarias y ex
trao rd in a ria s  y evacúan io  cuantas po
nencias le correspondierou du ran te  este 
periodo de tiempo.

En 28 de Mayo do 1903, nom brado Juez 
de p rim era  instanc ia de P uen te del Ar
zobispo.

En 8 de JuJio del m ism o año, de Riaza.
En 15 de Septiem bre siguiente, de Vi

lladiego.
En 13 de N oviem bre ídem, de Mota del 

M arqués.
En 31 de D iciem bre del referido año, 

prom ovido, en el tu rno  prim ero, al de 
A lcázar de San Juan; posesión en 14 de 
E nero  de í 04,

En 22 de ídem  id., se le designó para 
aux ilia r los trabajos de la  Sect*^taría de 
gobierno de la  A udiencia de Madrid,, em 
pezando el 24 de dicho mes.

En 1.  ̂ de Ja rd o  ídem , nom brado, á mi 
solicifud, Abogado F iscal de la  Audien
cia, de Málaga, de cuyo cargo se posesio
nó en 16 del m ism o mes.

P o r Real orden de 28 de Ju lio  ídem, §e 
dispuso que viniese, en com isión del ser
vicio, á Madrid, p a ra  aux ilia r ios traba
jos de la Subsecretaría del Ministeiiq.,

P or Real decreto de 30 de Enero de 
1905, de conform idad con lo inform ado 
por ja  Ju n ta  calificadora del P oder jud i
cial, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros^ se le concedieron los 
honores de Jefe superio r de. A dm inistra
ción civil, lib re de gastos, en considerá- 
ción á los ex trao rd inario s serviciós que 
prestó  duran te varios años á la  Adminis
tración de justicia  eoiño M agistrado sa- 
plente de la  A udiencia P rov inc ia l de Ma
drid.

En 19 de Jun io  del m ism o año, trasla
dado, á sus déseos, á la  p laza  de Aboba
do F iscal de la A udiencia de Toledb.,, to
m ando posesión en 27 d e í referido

En 13 de Agosto de 1908, piómovido, 
en el tu rno  prim ero , á la p laza de Té- 
n iente F iscal de la  A udiencia de Lugo; 
posesién  en 19 del m ism o mes.

E n 19 ídem  id., se d ispuso  de Real or
den que continuase desem peñando la co
m isión del servicio en la Subsecretaría 
del M inisterio de Gracia y Justicia , para 
la  que fué designado p o r R eaí orden de 
20 de Ju n io  de 1905. * '
. E.n 30 de O ctubre ídemj ACUUbrado Ab9* 
gado F iscal de la^ A’̂ ^^fbñcia Territorfal 
de Pálma^ pps^^ ^  7 áq
viefnbreé ' . ^

"En 18 de N ovíem bre de. 19IJL,. vi-
do, en el tu rno  cuarto, áM agistrádíTdo la
A udiencia P rovincia l de Avila, tomando 
posesión en  23 del m ism o mes.
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j i  Febre-'O 1015, ro in b rab o
F ísí'íaI <I’: Aü.bon,v iu ■jA r̂rlio-

riaí (F ZiiriJí;!:üza.
En ti® F ebrero  de 1915 posesión.

be conform idad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la  Orgá- 
n i c a  del Poder judicial, en reiaéión con 
0l 8.0 (jili b-oal decreto do 24 de Septiem 
bre dé 1889,

Vécgo en prom over, en el tu rno  terce
ro á lá plaza de F iscal de la A udiencia 
Próvinciál (ie Cuenca, vacante po r nom- 

para  otro cargo de D. F ran- 
c í s c S  éálgado, á D. José M aría Sánchez 
Véi-á, Magistrado de la de Málaga, que 
ítcüpá él p rim er lu g a r en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado v̂. Palacio á trece de Ju lio  de 
mil nóvecieiiió» quhic^ií.

M  PO'^bO. 
ajl Míuir=iíro Oraoia .v .jo^íUriti.

SaMel (¡o Hu g s ) la  o
Méritos y servicios 

de D José María Sánchez Vera.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 17 de A bril 
de 1884, y ha ejercido los cargos de Abo
gado Fiscal sustitu to  de la A udiencia de 
lo Criminal de Cuenca y F iscal muriici- 
pal de dicha ciudad.

En las oposiciones veriñcadas el año 
de 1886 para el ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado, obtuvo el núm e
ro 52 entre ios aprobados por el T ribu 
nal.

En 2 de Agosto de 1890, fue nom brado 
"Aspirante á la Jud icatu ra , con el núm e
ro s  en la escala del Cuerpo.

En 7 de Agosto de 1890, fue nom brado, 
en turno tercero,-para el Juzgado  de pri- 
inera instancia de ViHacai'riedo, de en 
trada; tomó posesión en 29 del mismo 
mes.

En 22 de Diciem bre siguiente, se ie 
nombró Secretario de la A udiencia de 
Manzanares, do cuyo cargo se posesionó 
en 16 de Enero de 1891,

En 16 de Jun io  del m isino año, fue 
trasladado á igual plaza de la de Cuenca, 
posesionándose en 1.  ̂ de Julio .

En 18 de Octubre de 1905, se le nom bró 
Juez de prim era instancia  de Miirias de 
Paredes, de entrada.

En 13 de Enero de 1908, prom ovido aJ 
deA^alverde del Camino, v se posesionó 
en 1.® de Febrero.

En 9 de Enero de 1909, prom ovido, en 
turno tercero, al de Santa Cruz de Tene
rife, tomando posesión en 10 de Fe
brero.

En 21 de Diciembre de 1911, prom ovi
do, en turno tercero, á M agistrado de la 
Audicncáa Provúricial de Jaén, y tornó po
sesión de dicho cargo en 8 de Enero do 
1912.
, de Pebrero de 1914, se le trasladó 
u Magistrado de la Audiencia P rovincia l 
deMámga.

En 2 de Marzo siguiente, posesión.
Mayo, se le nom bra P resid en 

te üe Sección de la m ism a Audiencia.
En 2 de Junio  do 1914, posesión,

Ee conformidad con lo prevenido en el 
fthtícu^ 44 de la ley adicional á la  Orgá- 
ippa depppder judicial, en relación con 
®i 4.® del Reai decreto de 30 de Mai'zo ú l
timo,

Vengo en peoniovér, en el tu rn o  cuar
to,-á i-i plaza de Pi'esldente d é la  A udien
cia PiGvincial de Lugo, vacante por tra s 
lación de D. Ram iro Valcarce, á D. Celes
tino  Nieto Ballestero, M agistrado de la 
do Cádiz, que ocupa el p rim er lu g a r eh el 
escaiaióii de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Julio- de 
m il novecientos quince.

aLFONHO.
tOí Ministro de Gracia y .íusticia,

Muc d Buqros f  ̂^̂ 0

Méritos y servicios de D. Celestino Nieto 
Ballesteros,

Se lo expidió el títu lo  de Licenciado en 
Derecho civil v canónico en 11 de A bril 
de 1878.

Ha ejercido la profesión en E strada  y 
.1 eón, pagando la correspondieide cuota 
du ran te  cinco años, y fué P rom otor F is 
cal sustitu to  en E strada desde el 16 de 
Mayo de 1878 á 3 de Febrero de 1881, y 
Juez m unicipal de León por espacio de 
dos bienios.

En de Diciembre de 1888, nom bra
da), con carácter interino , Vicesecreíario 
de la Audieiicia de Benavente, electo.

En 27 del m ism o,m es, nom brado, con 
igual carácter, para  la V icesecretaría de 
la de León; posesión en 7 de Enero de 
1889.

En 14 do Agosto de 1889, declarado ce
sante por reform a. desem[.>eñando poste
rio rm ente el cargo de Oíleial segundo do 
Sala de la m ism a Audiencia.

En 25 de Enero de 1898, nom brado para 
el Juzgado de prim era instancia de 
Trernps, do entrarla.

En 7 de Febrero ídem, p ara  el de Mu
rías de Paredes; posesión en 1.‘̂ de 
Aíarzo.

En 2 de Noviem bre de 1898, írasladaylo 
al de Ribadeo; posesión en 1."̂ de D i
ciem bre.

Eq 27 de O ctubre de 1902, prom ovido, 
en tu rno  nriincrí-, ai de Hellin; posesión 
en 22 de NoviomLa’e.

En 12 de -Junio de 190>, trasladado  al 
de Ponferrada; posesión en lOde Juiio-

En 29 de Ociubre de 1906, nom brado 
Abogado F iscal de la A udiencia de Mala

nga; posesión en 27 de Noviembre.
En 13 (le Agosto de 1908, promovido, 

en tu rno  prim ero, á Abogado Fiscal de 
la  de Oviedo; posesión en 7 de Siqo- 
tiem bre.

En 30 de O ctubre ídem, nom brado Te
nien te F lseaJd e  Ja de Málaga; posesión 
en 28 de Noviembre.

En 14 de O ctubre de 1910, trasladado  á 
Abogado Fiscal de la de Sevilla; posesión 
en 17 de Diciembre.

En 18 do N oviem bre de 1941, p rom ovi
do, en tu rn o  prim ero, á Mag strado de la 
de Cádiz; posesión en 25 de Noviembre.

Fiscal de la A udiencia T errito rial de Se
villa,

Vengo en nom brarle  para  la plaza de 
M agistrado de la p rov incial de Cádiz, va
cante por prom oción de D. Celestino 
Nieto.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

Ax‘cedi(mdo á los deseos de D. José Ma
ría  O laidey  S atrústegui, Teniente Fiscal 
deda A udiencia T errito ria l de Cáceres,

Vengo en trasla  ia rle  á igual plaza de 
la de Zaragoza, vacante por prom oción 
do D. R estituto Estirado.

Dado en Faiaeio á trece do Ju lio  de 
m il novecientos quince.

■ALr
Si Ministro de Gracia y Justlcis,

Maiiüd é  Burgos'Y lazo.

Accediendo á lo solicitado po r D. Ceci
lio Rafael V illabona y Soriano, Teniente

ALFONSO.
Sí! MtxC.̂ rro de í-imels y Jueíicla,

taiíUfil do B rg-'S y Ma o.

Accediendo á lo solicntado pOr D. Jogé
; Vieiíez y Ocampo, M agistrado de la  Au

diencia P rovincia l de Córdoba,
Vengo en nom.brarle para  la plaza do 

Teriiente ETscal de la T errito ria l de Sevi
lla, vacante por haber sido tam bién nom 
brado para otro cargo D. Cecilio Rafael 
Villabona.

Dado en Ba[a<‘io á trece de Ju lio  d© 
mil novecientOv^ quince.

ALFONSO. ,
€11 MUjlslro G racia y .U istlcíá, \

Manud \k  Burgos y Savo.

Accediendo á lo solicitado po r í). An
tonio Gómez Tortosa, M agistrado de la 
Axiidiencia P rov in -ia l de Ciudad Real,

Vengo en trasladarle  á igual p laza de 
la de Jaén, vacante por haber sido tam 
bién trasladado  D. A ntonio H ernández d© 
Santa María,

Dado en Palacio á trece de Ju lio  d© 
mil novecientos quince.

 ̂ ALFONSO. ¡
EJ M lo istfo  de G racia y Ju stic ia , ' 'j

j Muiiael dfi h r m  y M̂ zo,

Accediendo á lo solicitado por D. A n
tonio H ernández de Santa María y Mén
dez, M agistrado de la A udiencia P rov in 
cial de Jaén,

Vengo én trasladarle  á igua l plaza d© 
la do Ciudad Real, vacante por haber 
sido tam bién trasladado  D . A ntonio 
Gómez.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
- gí vmUíívrr, dt* Gracta y lir-ütieia, . j

íl ífiiel d) Bar os y Macx

De conform idad con lo prevím ido ©u ©1 
artículo  43 de la ley adicional á la Orgá^ 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4Ó‘ del Real decreto de 30 de Marzo ú l
timo,

Vengo en prom over, en el tu rno  cuar
to, á la plaza de M agistrado de la A udien
cia Provincial do Córdoba, vacante por 
nom bram iento para  otro cargo de don 
José Vieitez, á D. José Villa!ba Martos, 
Juez de p rim era  instancia de Badajoz, 
íjue ocupa el p rim er lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  d©. 
m il novecientos quince.

■ ALFONSO, '!
El M inistro de G racia y Ju stic ia . J

Maiiu-1 íe  Bwg's y Maio
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Méritos y servicios 
de D. José Villa Iba y Marios,

So le oxiiidíó ol. títu lo  do Licenciado 
en  Filosofía y Letras en 30 de Scjitioni- 
b re  do 1885, y ei do Licenciado en Dere
cho civil V canónico en 00 de Agosto tío 
1889.

f'uh Sccr<d:ario de la idicidíad do l’llo - 
sot'ia y Letras en la Univoaoidad v’atóiica 
asim iiada de Córdoba, y ih ’ofesor de Leii- 
g-ua g riega en la m ism a, deseiTipeñaiido 
tam bién las clases de H istoria Universal 
y Geografía del Colegio piávadodc Santa 
Clara, en la m ism a ciudad de (Jórdoba, 
desde el 1C de Oeiidire de 1880 liasta el 
28 de Ju lio  do 1889.

V icepresidente d(d Ateneo Cien tífico, 
A rtístico y L iterario  de Córdoba, desdo 
ol 27 de Ju lio  de 1886 basta el 28 de Fe 
brero de 1887; Vocal do la Sección de Li
te ra tu ra  ib.\sdm2.:> de Enero á 30 de Agos
to do 1889, siéndolo tam bién en 21 de 
Al)rll del mismo año del Ju rad o  califica
dor de la Sección de Ciencias Morales y 
íh>ií ticas.

En 2 do Agosto de 1890, nom brado As
piran te á la Ju d ica tu ra  y al M inisterto 
Fiscal, con el rahmcro 101 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de N oviem bre de 1895, nom bra
do R egistrador in terino  del partido  de 
Gaucín.

En 2-1 de F^ebrero do 1897, nom brado, 
en tu rno  prim ero, Juez de p rim era  in s
tancia de H errera  del Duque, de entrada; 
se posesionó en 25 de Marzo.

En 27 de Mayo do 1902, trasladado, á 
su soJicitud, al' do Montoro, posesionán
dose en 25 de Junio ,

En 28 do Enero de 1908, prom ovido, en 
el tu rno  sogiindo, al Juzgado de Sanlú- 
car j.a Mayor, posesionándose en 15 de 
F<-brero.

En 20 de O ctubre de 1911, prom ovido, 
en ol tu rno  prim ero, al Juzg'ado de p r i
m era instancia de Badajoz, de térm ino, 
del que se posesionó en 30 del m ism o 
mes.

De conform idad con lo prevenido en el 
artículo  43 do la ley adicional á la O rgá
nica dei Poder judicial, en relación con 
ei 4A del Real d )croto de 30 de Marzo ú l
tim o,

Vengo en prom over, en el tu rno  p ri
mero, á la plaza de Teniente F iscal de la 
A udiencia Proviacial de Cáceres, vacan
te por traslación de D. José María Oial- 
de, á 1). Rufino Q nintana y Aíartínez, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  do San 
Migue], de Jerez do la Frontera, que ocu- 
])A e! prim e]’ lugar en ol osea lato n de los 
do su  catogoría.

j)ado en P-slacio á tn^ce Ju lio  de 
m il novecientos quince,

onrUí^rre Ue y aiisUrJa. (
Tui d ¿F Dr' .on j 1̂” I

Méritos y servicios de D. Ilafivo Quiidana 
Maríinez.

Se le expidió el títu lo  do Licenciado 
en Derecho civil y canónico en 16 de 
Ai ayo do 1884.

En 26 de Enero de 1889, nom brado Vi- 
cesGcreíario in terino  de la Aiidioncia de 
A iitcquera.

E n  29 del m ism o mes, nom brado para 
igua l cargo de la de Lorca; posesión en 9 j 
de Febrero. 1

En 14 de A gosto ídem, fué declarado  ̂
cesante p o r reform a. ' ^

En 2 de Agosto de 1890, nom brado, en 
v irtud  de oposición, As; *iraiite á la J u d i
catura con el núm ero 104 en la escala dei 
Cuerpo.

En di do Marzo de IsO?, nom brado, en 
tu rno  segundo, Juez de p rim era  in stan 
cia do Sedaño; posesión en 20 do Abril.

En 22 de Mayo ídem, trasladado, á su 
solicitud, al de Grazaloma; posí'sión en 
20 de ti unió.

En 24 de Jun io  de i;i02, trasladado, á 
su instancia, al do Meíiina Sidoiiia; pose
sión en 24 de Ju lio .'

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
tu rao cuarto, i¡\ áe Cabra; posesión en G 
íle Junio .

E n 22 d o N o i  e m bre d o 1911, p ro mov i - 
do, en tu rno  cuarto, al del d istrito  do San 
Miguel, do Jerez <le la F rontera, de tér 
niiiio; tom ó posesión en 29 del m ism o 
mes.

De conform idad con lo prevenido en el 
artículo  43 de la ley adicional á la O rgá
nica dei Poder judicial, en relación con 
el 4.*̂  del Real decreto de 30 da Marzo ú l
tim o,

Vengo en prom over, en ol tu rno  segun
do, á la plaza de M agistrado de la A u 
diencia Provincial de San Sebastián, va
cante por nom bram iento para otro cargo 
do D. Rafael Gonzá oz Besada, á D. Car
los ü sano  y Alonso, Juez dte p rim era  ins 
ta n d a  do Avila, que ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de los de su catego
ría.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
m il novecientos quince.

A LFON SO

k  íkrgofí y
Méritos y servicios de 7). Carlos Usano 

y Alonso,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 20 de No
viem bre de 1883.

Ejerció la p)í*ofesión de Abogado en 
Córdoba, pagando cuota desde 1.  ̂ de J u 
lio de 1884 hasta-2 de Enero de 1890, sien
do Juez m unicipal suplente dei d istrito  
de la  Derecha, de dicha población, en el 
bienio de 1885 á 87.

En do Mayo de 1890,. nom brado Se
cretario  in terino  de la Audiimcia de Hues
ca, tom ando posesión en 30 do Junio .

En 21 de Agosto del m ism o año, solici
tó ingresar en la carrera judicial.

En 24 de Ju lio  de 1892, nom brado ^G- 
cesecretario in terino  de la Audiencia do 
Córdoba, y se posesionó en 23 de Agosto.

P or Real orden de 24 de Marzo de 1897, 
se le reconocen condiciones para ser nom 
brado Secretario en propic iad

?"ri 20 ídem  id., se le nom bra Secretario 
de la Audiencia de León, de cuyo cargo 
so posesionó en 24 de Abril.

En 12 de Octubre do 1899, Juez de p r i
m era instancia de M iranda do Ebro, to 
m ando posesión en 6 de Enero de 1900.

En 30 de Enero de 1904, tra.sladado, á 
sus deseos, al de Sahagún; posesión en 29 
de Febrero.

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
ei tu rno  pj'imero, al de Don Benito, to 
m ando p o sesió n  en  14 de  J u nin.

En 25 do Septiem bre del m ism o año, 
trasladado al de Arévalo, y se posesionó 
en 25 de Octubre.

En 22 de Noviembre de 1911, prom ovi
do, en ol tu rno  cuarto, á T en ien te 'F iscal 
de la  A udiencia de Segovla, de cuyo car
go tomó posesión en lA de Diciembre.
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En 28 de Marzo de 1912, nom brado, á
sus deseos, Juez de p rim era  instancia de 
Avila, y se posesionó en 21 de Mayo.

De conform idad con lo prevenido en el 
artículo  43 de la ley adicional á l a  O rgá
nica dei Poder judicial, en relación con 
el 8.*̂  del Real decreto do 24 de Septiem 
bre de 1889,

Vengo en prom over, en el tu rno  terce
ro, á la  plaza de M agistrado de la Au
diencia P rovincia l de M álaga, vacante 
por haber sido tam bién prom ovido don 
José M aría Sánchez, á D. Alfonso Gómez 
Bellido, Juez de p rim era  instanc ia del 
d istrito  de Santo Domingo, de Málaga, 
que ocupa el p rim er lu g a r en el escala
fón de an tigüedad  de servicios de los de 
su categoría.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
’sáioíííísíí de Orstlií y Jtmticla, ¿

Maiiui’.l L y ilf zo.
Méritos y servicios de D. Alfonso Gómez 

Bellido,
Se le expidió el títu lo  de Licenciado ep 

Deivcho civil y canónico en 5 de Noviem
bre de 1884, habiendo ejercido la profe
sión en Vélez Málaga m ás de cuatro años, 
pagando cuota do contribución.

Én 27 de Jun io  do 1881, verificó en la 
U niversidad de G ranada ios ejercicios de 
reválida de Notario.

Filé propuesto en segundo lu g a r en 
te rna  en oposiciones á N otarías en Gra
nada, con calificación de Notable.

Ha sid > Abogado Fiscal sustitu tó  de la 
Audienco.i de A^élez M álaga y Juez m uni
cipal de la m ism a ciudad.

Ha sido Juez m unicipal suplente y Se
cretario  suplente de la A udiencia de lo 
C rim inal de Vélez Málaga.

En 22 (le Enero de 1889, nom brado Vi
cesecretario in te rino  de la Audiencia de 
lo Crim inal de Vélez Málaga; tom ó pose^ 
sión en 26 del m ism o mes.

En 14 de Agosto de igua l año, declara
do cesante por reform a.

En 31 de Enero de 1893, nom brado Vi
cesecretario in terino  de la A udiencia P ro
vincial de Jaén.

En 28 de Agosto ídem, cesante por re 
form a. "

En 2 de Enero de 1897, nom brado Se
cretario  in terino  de la A udiencia dé Ba
dajoz, tom ando posesión en 5 de Fe
brero.

En 27 de Marzo ídem, nom brado, en 
tu rn o  tercero. Juez de p rim erá  instancia 
de F uente Ovejuna, d(> cuyo cargo so pó- 
sesiónó en 24 de Abril.

En 4 de Enero de 1904, el Presidente 
do la Audiencia do Sevilla transcribe  uftá 
com unicación dei Alcalde dé F uente Ove- 
ju n a  elogiando la conducta de este fun
cionario por haber contribu ido  personal
m ente á resolver un confiiido producido 
á eonseciienoia de la  crisis obrera.

En 17 de Abril de 1905, trasladado, á.su 
solicitud, al de Pozoblanco; posesión en 
15 de Mayo. ó  ̂ y'

En 25 de Mayo d o   ̂9 0 8 , promovido, en 
el ^nroo ^:egümiu, ai Juzgado  dé príniyia 
instancia de Manacor. •

En 20 de Jun io  ídem , trasladado al de 
A lgeciras, tom ando posesión en 3 de Ju 
lio.

En 14 de Ju lio  de 1911, el Presidente 
de la A udiencia T errito ria l cómañiCá qUe 
la  Sála de gobierno ha visto con í
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ción el celo y laboriosidad dem ostrados
por este f ancionario en el arr ^glo del a r
chivo del Juzgado, en el que figuran  los 
expedientes de los tre in ta  ú ltim os años.

En 22 do N oviem bre siguiente, p rom o
v i d o ,  en el tu rno  tercero, al Juzgado  do 
prim era instancia del d istrito  de Santo i 
Domingo, de Málaga, de térm ino, del que ; 
tomó posesión en 1.̂  ̂ de D iciem bre. |

De conform idád con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la O rgá
nica del P oder judicial,

Vengo en n om brar P residen te de Sec
c ió n  de la A udiencia P rovincia l de Cór
doba á D. A ntonio Bell ver y Oña, Magis
trado del m ism o T ribunal.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
Eí vnrí'tsíro de Gracia y Justicia, 

tonel de Biirgoií y ia^o.

Con arreglo  á lo d ispuesto en i a Bula 
Interplúrima, y en el artículo  9.® del Real 
decreto de 30 de Septiem bre de 1884,

Vengo en n om brar p ara  la  Canonjía 
vacante en ía Santa Ig lesia Colegial de 
Éoncestalles, por defunción de D. Ig n a 
cio Ibarb ia á D. Benito Alvarez de Car- 
ballo y Barreta, propuesto  en p rim er lu 
gar por el Cabildo de la  referida Iglesia.

Dado en Palacio á trece de Ju lio  de 
mil novecientos quince.

■ ALFONSO.
Itr Ministro de Orada y Justicia,

Sunnd do Burgos y llazo,

imSTERlO »E LA GOBEMACIM

\  . REAL OBDICK
Visto el expediente in stru ido  con m o

tivo del concurso convocado j)ara p ro 
veer entre los Inspectores provinciales de 
Sanidad en activo y excedentes, la p laza 
váGante de la provincia de Guipúzcoa y 
A US resultas:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio, fecha 17 de Jun ib  últim o, se 
ordenó la p rovisión de dicha vacante que 
quedá hecha mención:

Resultando que po r orden de la  In s 
pección General de S anidad in terio r, fe
cha 17 de Jun io  del presente año, p u b li
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 18 del. 
mismo mes, se d ispus > que los in te resa
dos que desearan tom ar parte  en este 
concurso lo solicitasen por instanc ia  d i
rigida al Excmo. Sr. M inistro de la  G o
bernación dentro del plazo de ocho días, 
contando desde el siguiente al de la  p u 
blicación de esta orden en el m encionado 
periódico oficial:

Resultando que den tro  del referido p la 
zo han solicitado: 

i). W istano Roldán y G utiérrez, núm e
ro  3 del escalafón del Cuerpo, Inspector 
excedente, la Inspección provincial de 
Sanidad de Guipúzcoa.
. D. H iguel Peña, núm ero  30, que des

empeña la Inspección de Córdoba, la de
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Sevilla, si po r resu ltado  del concurso va- I 
case.

D. D om ingo Aniel Q uiroga, núm ero 38, 
Inspector de Avila, la Inspecch^n do Gui
púzcoa, y si como resu ltado  del concurso 
vacase, la  de Burgos.

D. Ju a n  José González Poláoz, núm e
ro 48, la Inspección de Salam anca, si va
case por resu ltas de este concurso.

D. Carlos F erran d  y López, núm ero 47, 
Inspec to r de Toledo, las Inspecciones de 
G ranada, Córdoba, Sevilla, líu e lv a  ó Cá
diz, por el orden en que se m encionan, si 
resu lta ran  vacantes en el acto del citado 
concurso.

D- Francisco Becares, núm ero 52, In s 
pector p rovincial de Orense, las Inspec
ciones de la  Coruña, Vizcaya, Valladolid 
ó Guipúzcoa, po r el orden de preferencia 
en que quedan m encionadas.

D. Ju lio  Alonso Marcos, núm ero  58, 
Inspec to r de Avila, las Inspecciones de 
Guipúzcoa, y si resu ltasen  vacantes las 
do Bilbao, Santander, Coruña ó P onte
vedra.

D. Vicente Rasueros, núm ero  61, In s 
pector de Cuenca, la  Inspección de G ui
púzcoa, ó, en su defecto, y si quedasen 
vacantes cualqu iera de las de p rim era  
clase dotadas con el sueldo de 5.000 pe
setas ó de segunda con el sueldo de 4.000 
pesetas:

V istas la Real orden de concurso para  
c u b rir  la m encionada plaza de Inspector 
p rovincial de Guipúzcoa y sus resu ltas 
de 17 de Ju n io  últim o, y la orden de esta 
Inspección general de Sanidad in terio r 
do igual fecha:

Considerando que dentro  del o rden de 
prefei'encia, po r el lu g a r que ocupan en 
el escalafón del Cuerpo los concursantes, 
le corresponde cu b rir  la m encionada 
jfiaza vacante de Guipúzcoa, coa arreg lo  
á las peticiones form uladas por los in te 
resados, á D. W istano Roldán y G utié
rrez:

C onsiderando que por ser dicho señor 
Inspector p rovincial de la clase de exce
dentes, al as ignarle  dicha Inspección no 
resu lta  n inguna vacante en las dem ás 
provincias, y, por lo tanto, no ha lu g a r á 
poder tener en cuenta las peticiones fo r
m uladas por los dem ás señores concu r
santes á ocupar otras Inspecciones que 
las que desem peñan; y

Considerando que efie concurso se ha 
ajustado á las prescripolones de la  con
vocatoria, habiéndose observado en él las 
disposiciones de la orden de la Inspec
ción general fechada en 17 de Jun io  ú ltim o

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo 3"»ropuesto p o r la Insj)ección general 
de Sanidad ex terior y lo inform ado por 
la Comisión perm anente dol Heal Conse
jo do Sanidad, ha tenido por conveniente 
d isponer se apruebe el mencioDado con
curso, y que se nom bre, por v irtu d  del 
mismo. Inspector p rov incial de Sanidad 
de la p rov incia de Guipúzcoa á D, W ista- 
uo Roldán y Gutiérrez.

De Real orden lo digo á- V. I. pai a 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. í. m uchos años. M adrid, 13 
de Ju iio  de 1915.

SANCHEZ GUERR^á. 
Señor Inspector general de S anidad in 

terior.

ll lIS T E R IO  DE FOMENTO

R B A L  O R D B ÍÍ
lim o. Sr.: Consignadas en el p resupues

to vigente de este M inisterio 12.000 pese
tas p ara  form ación ó im presión de la E s
tadística m inora y m etalúrg ica j  de ser
vicios varios del ram o; en atención á lo 
m anifestado por el P residen te del Conse
jo de M inería en 25 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto  au to 
riza r ©1 servicio solicitado, y disponer:

1.*̂  Que en v irtud  de lo precep tuado  
en la Ley de 1.® de Ju lio  de 1911, se p res
cinda de la  subasta y se haga este serv i
cio por A dm inistración; y que, al efecto, 
la O rdenación de Pagos por O bligacio
nes de este M inisterio lib re al H ab ilitada 
del Cuerpo de Minas, D. Francisco Nadal, 
la  cantidad de 6.000 pesetas que se solici
tan  con objeto de subvenir á los gastos 
de im presión, tirad a  y encuadernacióni 
que ocasione la publicación de la E sta
dística m inera  correspondiente año de 
1914, aplicándose, á justificar, ía  citada 
cantidad al capítulo 9,®, artícu lo  1. ,̂ con* 
cepto 2.^ dol P resupuesto  vigente.

2.^ Que en cum plim iento de lo o rd e
nado en el articulo 2,® del Real decreto 
de 12 de Noviem bre de 188G, se inserto  
esta Real orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo comiuiioo á V. I. p a ra  
su conocim iento y á los efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de Jun io  de 1915,

UGARTH. '
Señor D irector general de A gricultura, 

Minas y Montes.

Ií l Üí RI

MINISTERIO DE ESTADO

o b r a  f í a

Vacantes dos plazas de pensionado en 
la Academia Española de Bellas A rtes 
en Roma, una por la  P in tu ra  de H isto ria  
y o tra  por la Música, dotadas con 4.000 
liras anuales, se proveerán  por oposición, 
con arreglo á las disposiciones del Re
glam ento.

Los asp iran tes p resen tarán  en este 
M inisterio sus solicir.iides docum eníadas 
en oi térm ino do dos meses, á contar 
desde la pubiiceciGii de esto anuncio, y  
deberán acred itar ser españoles y no ha
ber cum plido tre in ta  años n i contraído 
m atrim onio .

Los ejercicios do oposición com enza
rán dentro del mes de Octubre próximo
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cus
qVF) o-TI

25. ],a fo rraa  h a  ruar» a en  bu aspecto

i b V j i f V C ^ ^ X  Z  él* c- ¿i r,;- -C; Í 60ÍS <■ e . 
)a« r>j-jie-i'-tivas p- n3io,n.fft. i

P v ííA  Í.AS PENSIONES POR T.A PÍXrMRA, 
T.A KSCüE'í'PRA Y EE GHAPADO

Temas de amcdoniía arUsíicn.
Eegiones. p rincipa  íes del esqueleto 

y t'iasiñcación de los liuosos.
2. Caja ósea del cráneo y de ia cara, 

descripción de sus caracteres.
3. D isposición ósea do ia caja del tó 

rax, hiK-sccs que la form an y la protegen.
4. Armazón óseo do la región pelvia

na. P a r t e s  huesosas (jue so m arean al ex
te rio r en el inodtdo vivo.

5. Cdirvatiiras y i'ogiones priiicijiaies 
de la colum na vertehral con relación á 
las cajas óseas iUl cráneo, del tó rax  y de 
ia pelvis.

6. F orm a y tiispo.sición de los huesos 
de los m iem bros superlort s, su campo 
de m ovilidad.

7. Los huesos del carpo y de la mano, 
su cam po de m ovilidad.

8. D isposición ósea de los m iem bros 
inferiores, posición de ios huesos en el 
m uslo Y en la pierna, su campo de m o
vilidad.

9. Los huesos del pie, su articulación 
con los de la pierna, su form a y carac
teres, su campo de m ovilidad.

10. Músculos que se m arcan en los 
m ovim ientos del cuello en su región a n 
te rio r del torso, diferencias do forma se
gún  sus posiciones.

11. Masas m usculares que determ inan 
el m odelado de la parte  an terio r del to r
so, d ferencias de form a en diferentes 
posiciones.

12. Descripción de los m úsculos que 
se acusan en la región escapular y do r
sal, diferencias de fo im a en diferentes 
actitudes.

13. Músculos del hom bro y del brazo, 
sus regiones tendinosas, diferencias de 
m odelado según las diferentes posicio
nes.

14. Los m úsculos del antebrazo y de 
la  mano; grupos Drincipales y modelado, 
según su actitud.

15. Masas m usculares de la región 
glútea, su finalidad y diferentes form as 
de m odelado según los movim ientos.

16. G rupos m usculares que m odelan 
el m uslo y ia pierna, y las diferencias de 
de form a eh sus diferentes posiciones.

17. Disposición m uscular de la p ierna 
y el pie y partes tendinosas en acción que 
contribuye á su modelado.

18. Los m úsculos cutáneos de la faz, 
BU m isión expresiva, cuáles rodean los 
labios y su influencia en el modelado 
peculiar de la boca y la expresión do la 
cara.

19. C artílagos propios que determ i
nen el m odelado do la nariz y del pabo 
Uón del oído.

20. Descripción del ojo en su form a 
externa, párpados y cejas, su carácter en 
las edades, ios sexos y las razas.

21. Idea general del organism o. Las 
v isceras en la caja torácica y en la región 
abdom inal, sistem a venoso y arterial, sis
tem a nervioso, idea de la v ida en estado 
norm al.

22. Los tem peram entos; clasificación, 
diíeroneias de color y caracteres que lo 
d istingueii.

23. Asi^ectos diferentes de la form a 
h u m ana en casos anorm ales de la vida, 
m om entos pasionales y patológicos.

24. Las razas en sus g rupos p rin c ip a
les, diferencias de form a y de color. F ro- 
porciones*

bó'víl íU-̂  C-í-Ó--;'ÍÓ;A TpJ;-: iiC

en Al aiítiguedíul y en íA Leiuicncíenio.

Temas de perspect iva.
1. hnzón cieeuíl^a Ag ia pí-oyec^víón 

cónica como ilusión óplica de i a perspec- 
íi va.

2. F lenientos de que dispone la pers- 
pcrtiva iincaf para colocar en un cuadro 
un íumto conocido del espacio.

2. Función que dcBempeúa en la traza 
pers[>ectiva id irla no 6 linca de ho ri
zonte.

4. Lo qiie significa para el operador el 
punto  de vista y ios puntos de concurso 
fuera del lio rizón te.

f). El punto de d istancia y su fiincióii 
en !:) e s ‘aia do profundidades.

6. Medidas coordenadas de profiin i 
dad reducidas al campo do op erack i 
trazado.

7. Trazado de curvas geom étricas ( ' 
posición per pectiva sobre pl.atius p er
pendiculares á los del cuadro,

8. Trazado de curvas geom étricas des
arro lladas en perspectiva sobre p lanos 
ob I í c u os a 1 de l c u ad ro.

9. D eterin inar la  posición perspectiva 
do un cono cuV o plano de base form a án 
gulo de 45*̂  con el plano de tierra .

10. S ilueta perspectiva de la  som bra 
aiu'íqa ia oSMíciiaitieníe sobre un p lano 
vertical, do una esfera suspendida en el 
espacio.

11. Colocar en perspectiva el contacto 
de dos form as cilindricas iguales.

12. D eterm inar en form a perspectiva 
la jínea de contacto en una bóveda de ca
ñón al p en e trar en la cara conversa de 
una cúpula.

13. Traza perspectiva de la som bra do 
una p irám ide ilnm inada de a trás ade
lante.

14. T razar en perspectiva las dovelas 
de un arco colocado en p lano oblicuo al 
del cuadro.

15. Proyección de la som bra de una 
colum na sobre dos planos, uno vertical y 
otro horizontal.

16. Caracteres generales perspectivos 
de una ciudad vista desde una g ran  al
tu ra. •

17. L íneas generales en perspectiva de 
conjunto de un edificio situaclo en una 
a ltu ra  visto desde m uy bajo.

18. La perspectiva aérea en el paisaje 
y en los efectos de luz. .

19. La perspectiva panorám ica en su 
trazado general.

20. Caracteres especiales de la pers
pectiva escenográfica.

21. La perspectiva decorativa destina
da á la p in tu ra  de escocias y de techos.

22. La perspectiva en el alto y bajo 
relieve.

23. Deform aciones aparentes en las 
más arquitectónicas visias en x>erspeG- 
tiva.

24. A berraciones do la percepción óp
tica, producidas en deterininadas agrupa- 
cionep de iincas.

25. Los efectos de la doble visualidad 
en la ilusión perspectiva.

Historia de las Bellas Artes,
1. E l sentim iento de lo bello en la in 

fancia del Arte. Las p in tu ras en la g ru ta  
de A ltam ira; el arte  prehistórico en ge
neral, su sem ejanza con el de los pu e
blos salvajes de nuestros días.

2. Las p rim eras m anifestaciones del 
arto en Egipto y Siria, bellezas y carac- 
íeros de sus inonumeriros- en la época 
menfítica, siiuación gA 'gráíica de estos 
piiebios.

3. Cara*uj;-ros generales del arte  en
'*'7* V O]) Cald'ví, rormas 77  - ■
7 7 7 :>7':ales enipA uí-a-s cu 7 7 .

4. El arto cgip-.:‘i<7 de ia épi?ca Tcbaná, 
detalles típicos de ;-oj austo  ornam ental,
BG píilicrouiilo;BU lúu > -íiiaiidad.

5. fb: a i K g c o  y o. 0 7 <> Miceniano. 
C arácter dec*.maiivo de la o rfebrería y el 
re Le ve d a  b u s  vasos y utensilios. •

6 . El ar<o prim itivo  y áfcaicb en Gre
cia, n iínúbstado iio s  definidas do las fo r
m as dóricas .y jónicas en el archipiélago 
y colonias griegañ. Idea general deA os 
X>ueblos del M editerráneo (3n esta época.

7. Diferencias y caracteres de las fiin- 
tu ra s , las escu lturas y foraias dé los 
u tensilios en tre la p]’odur*ei6 n artística^ 
del pueblo Etrusco y el pueblo Ibero.

8. El arte griego en los sig lqs.lV  y V, 
auiewS de J. C., Caiarnis y H agéiadas, Fi- 
di sóPolicIeío y Mirón. E jem plos y cua- 
li ides de belleza, prorjias a l  carácter cíe 
l i  obras de estos artistas.

J. El arte  griego en los siglos IV y III , 
antes de J. C., fiscopos, P rax ite les y*Lisi- 
po, el m ovim iento y el tipo atlético éh  
el arte, la escultura policrom a en este 
período. E jem plos de obras de estos ar^. 
tis ías

10. La p in tu ra , la escu ltu rá y lú  a r
qu itectu ra g riega influyente ©fi la p ré- 
dueción y form a de las artes indusíria ies 
do este pueblo. La cerám ica, los peque", 
ños bronces, las figuras de Tanagra, las 
m onedas y los camafeos.

11. E l arte griego en los siglos III, I I  
y I, antes de J . C, Las escuelas de Rodas 
y de Pergam o, el sentim iento dram ático  
en las form as escultóricas. El Egipto y la  
S iria influ idos por el arte  griego, la  es
cuela de A lejandría.

12. El arte en Roma en la época de 
Augusto, el bajo relieve histórico, el re 
trato  deificado, la escu ltu ra alcaizante.

13. M anifestaciones del Arte desde el 
siglo I al siglo I I I  de nues tra  Era, clasifi- 
cación de los órdenes arquitectónicos p p r 
V itrubio, las p in turas pom peyanas, el 
íiorecim iento artístico du ran te  la  p ro tec 
ción do Trajano y A driano.

14. Decadencia del Arte rom ano, sus 
m onum entos en las Gallas y en Dalma- 
cla, Constantino y Diocieciano, p rim eras 
m anifestaciones del A rte cristianó, do
m inio do este periodo de las form as simr 
bélicas, sob '̂O las form as de im itación.

15. El Arte bizantino en tre los s i
glos VII y X Santa Sofía de C onstantíno- 
pla San V ital dé Rávena, belleza de sus 
m edios decorativos, los mosaicos, los re 
lieves en m arfil, los esm altes, las telas y . 
la orfebrería. . A

16. Los visigodos en España, idea de 
su arqu itectura , sus artes sun tuarias, las 
Coronas de G uarrazar.

17. Fi Arte árabe,su  form ación al con
tacto de ius pueblos del Extrem o Oriente. 
Influencias b izantinas en el Arte árabe, 
el éli te del Califato do Córdoba y de lá 
dinasDa do los N irm andos en Sicilia.

1B. I.a .arquitectura rom ánica,losM on- 
jes drd Cister y do Cluny, m onum entos 
en F rancia  y en í-spaña, Santiago de 
Composíela, desarrollo  de las artes su n 
tua rias 711 este periodo; contacto de E u ro 
pa con IOS pueblos orientales du ran te  las 
cruzadas.

19. I aj a rqu itec tu ra  de los árabes, los 
judíos y los lijudéjares en E spaña en el 
siglo XIV. La A iham bra de G ranada, el 
T ránsito  y S an ta  M aría la  Blanca, de To
ledo; el Alcázar (!-• Sevilla, la  aplicación 
del lad rilla  y el barro esm altado y la be
lleza de las fornuís propias de estos ma-

' teriales. .77 ..
20. Las catíídrales .góticas, elementos 

mdisticos quo las com ponen, diferencias
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entre el gótico p rim ario  y el gótico flori
do; ejem plos en diferentes países.

21. l*os p in tores cuatrocentistas ita- 
Jisinos, desdo la escuela de Siena á la  esf 
duela ele ?á'(iova? esto de dlm abiié á 
CarpacliB y Máiitegna.

fM. Los prim itivos flamencos, los her- 
rnanos Yan Dyck, las m in ia tu ras france
sas. Meraling y sus coiitempv.ráneo3.

23. La escuela aiernanUj D utero y Hol- 
tefus, sUs iníííiencias, |aS eondlí.iones de 
¿u afteOel rOlfato, la decoración y el g ra-

2o Los grandes m aestros del Renaci- 
niiento iialiono a líiiu ü iza r  ol siglo XV, 
vsus obras on F ioreíicia y en Komá, la 
pinturíí, Ja escu ltu ra y la arqu itectura . 
L. de Vinci, R aí el y BnoUsiTotti,

25. La p in tu ra  Tenecdana en ios siglos 
XVÍ y 'X V IÍ. G iorgione Ticiano, Yero- 
nés y Tintoreto, la técnica de la p in tu ra  
;íí óleo eñ estos artistas.

’ 2Q. El renaGimiento en España. Carác
ter de nuestros m onum entos, los grandes 
retablos, la escu ltu ra decorativa.

27. Carácter realista  de la esculliira 
icrom a española, la im aginería  desdo 

:>YÍo Fernández hasta Salcillo,
Los p in tores p rim itivos de Ara* 

gón, Cataluña y Castilla, estudio de la 
ñ^rñiaciOn y degarrollo de las escuelas 

■ de liOvante y A ndalucía p reparando  el 
siglo de oro do la p in tu ra  esrjañola.

2ñ. Florecim iento íie la p in tu ra  espa- 
f ola. El Greco, Ribera, Zurbarán, Yeláz- 
quez, Miirillo y Aloiiso Cano. Estudio 
‘■ojnpaFaíivo y concepto estético de sus 
obras.

ífO. La escuela flam enca y holandesa 
Cu e! siglo X y 11, R em brant, Rubens, Yan 
ijyek, Breugbel y F. Fla.is. El asunto  re- 
iigioso, el re tra to  y el paisaje  en estíis es
cudas,

SI. R i arte  barroco; ios decoradores 
italianos Bernini, Lucas Jo rdán  y Tiepo- 
lo, técnica de su p in tu ra  al fresco.

o2. La p in tu ra  de paisaje en Ita lia  y 
Francia en el siglo XVÍIÍ, p rincipales 
maestros- que .cultivan este -género, ca
rácter de sus obras.

1Í3, Lesarroilo  y m ovim iento artistico  
bajo la inpleccLÓn reai eq el siglo X Y lil, 
establéclmiento do las Academias en 
Francia y los dem ás países, carácter de 
su producción artística.

34. -Ei lm perio , sus causas y desarro 
llo, sentido estético de las obras de Flas- 

, P io rw a (fen  y  Canoya. 
arte en E spaña á fines del si

glo X Y IIly  princip ios del XIX. Bayeu y 
variedad de m edios em pleados por 

 ̂este último. ^
- 36.  ̂ La escuela inglesa en el retrato  y

-Bálsaie, caracteres de su téciilca.
. La p in tu ra  y escu ltu ra xoixiántica, 
lustórica y  na tu ra lis ta  en el siglo XIX, 
obras potables de este i)oríodo.

38. La m edalla y la p laca decorativa 
, entre los escultores m odernos, a rtistas 
• flvio más se signiflcadp en este arte,

39. Influencias del arte  japonés en el 
p f e  fldropeo, sus caracteres p ropios de 
belleza j  g e u ia f l^ d , su técnica p p  .el di- 
oujo y la acuarela v su carácter decora
tivo.

40. EX aire libre y los lum in istas y di- 
vjsionistas contem poráneos.

Historia de la Escultura.
L El arte  de la  escu ltu ra  en sus o rí

genes, aspiración n a tu ra l del hom bre 
hacia las form as de im itación  y el sénti- 
miento de lo bello.

2. La escultura en el arte  egipcio p r i
mitivo y en la época m enfítica, la Gran 
esnnge, los retratos en m adera.

La escultura egipcia en el período

Thebano, las estatuas de Royes y de Dio
ses, caracteres de in terpretación  de estas 
estatuas, m ateriales em pleados, modos 
de g rabar un  jerogiíñco y ejecutar un re- 
líeVO.

4. La escultura en los m onum entos 
de A sirla y Babilonia. Caracteres de sus 
estatuas y asuntos de sus relieves, m ate
riales em pleados.

5s La escu ltu ra medo-porsa, sus o rí
genes, caracteres ó ÍDÍioencias de los de- 
m is  pueblos, m ateriales em pleados.

0. EscuLlura fenicia y hebraica, ia- 
fliieneias de los pueblos que ie rodeaban, 
m ateriales y proccdimícmuB.

7. E scultura india, carácteres, m ate
riales y proccdimieníí.íS: siutacióii geo
gráfica.

8. E scüL ura china y japonesa en los 
d iversos/|je r-odos de su h i-toria, maíe- 
riñles y proccdimicntogí cm 'acteres del 
arte en am bos pueblos.

9. Orígenes do la escu ltu ra gritíga; 
Dédalo; los apelos arcaicos; les fren Iones 
de E jina y do Olimpia; carácter diferente 
de estas obras.

10. E sciiitura g riega en la época de 
IcíS grandes m acsiros, las í:^ciiltüras d© 
PartenoD el Canon de PullcUvo, el Discó
bolo de Mirón, carácter especial de estas 
obras.

11. La escultura en la escuela Atica; 
Cala m is y Fidias; la éscul t u ra  - cri selei an- 
tina  de .la A .enea F artenoii y del Jú p ite r  
olím pico.

12. La esciiltina griega con Seopas, 
P raxitelos y Lisipc^; ríiferencias do estilo 
•y carácter en las obras de estos tres a r 
tistas.

-iS. La escu-Iiura griv'ou en tiempo de 
.los .sücosores do AlcjandM'í'; híS c.-cu.-ías 
•de Amia uicnon. Rollas y /\ic j“udrb'.; í-hras 
notables de este período y ca)*ácu.*r do las 
diiVreiite-’ ms i>

IL  C>j’" t  ̂ c- uro ctrusca,
m ateriales i .as geL.>]‘aii_c« , mp-ieados 

mil f?.m obras.
15. La -cscultuí'ü rom ana en la época 

•de Augusto, los relieves deLA rupucls, 
los re tra tos m ás notables íUoesta época.

16. La escu ltu ra  arcaizante en Roma, 
la D iana de lie rcu lano  y oíi ns obras de 
este estilo; sus oaracíeros y ipateilales,

17. La escu ltu ra latino bizantina, in- 
fiuoiicia de los m arñles bizantinos en la 
esvültura decorativa y arquitectónica de 
este período en Occidente.

18. La esc líela rom ánica del pórtico 
do la Gloria, en Santiago de Composte- 
la; BU po/ioroiíiia y boiiozas de com posi
ción.

19- La escu ltu ra gótica cu las C atedra
les ÍTa.riCfc3sa.s; tit>os especiaies de esto 
arte. ,

20. R enacim iento italiano^ Las m ani- 
foBtáeiones'escultóricas en ios batisterios 
de P isa  y de IGorencla, pi ogresos en tre  
Eíicolás do Pisa y Guiborti.

21. Renaciíniento ale la escu ltu ra en 
I ta lia  ctm ei barroquio, Donaíolo y Lucas 
do la  Robla, caracteres de Ja.s v bras de 
estos artistas, m ateriales y nrocedimieii- 
tos. .

22. Apogeo do Ja escu ltu ra italiana- 
Miguel Angel, Sansobiiio y Benveriuto 
Oeliiii, carácter de ^us obi’as; m ateriales

' y procedim iento».
23. Influencias <]<•] arte  ita liano en el 

renacim iento  de ios dem ás países do Eu
ropa, ©specialmejíit© en F rancia, A lem a
n ia  y España.

24. Ifcenaéimiento de la escu ltu ra en 
E spaña con Gil de Si i ce, Damián Form en 
y T orrigiano; ia escu ltu ra realista de este 
iiltim o. Los g randes retablos.

25. La escu ltu ra  im perial de Carlos V. 
O bras de Pom peyo Leoni y de León Leo-

ni; áesc fipdón  de sus re tra tos y carácter 
de su decoraciófl artística.

26. Obras escultóricas de Berrugiiete, 
Becerra y Alonso Cano; car.ácter de su 

' escultura m onum ental y decorativa.
2?. La escu ltu ra polícrom a de la im a

g inería  cspafiola; im portancia de este 
arto; caracteres diversos de form a y esti
lo en los artistas que m ás florecieron en 
este período.

28, La escultura en E uropa du ran te  
los siglos XVII y XYÍII. A rtistas que má» 
han sobre-oJido en  A lem ania, Italia, 
F rancia  y España, 

í 29. Influencia de los escultores fran 
ceses é ita lianos qtie vinieron á E spaña 
en el siglo XVIII en nuestro  arte  nacio- 

i nal.
I 80. La escu ltu ra m onum ental en E s

paña duran te  el siglo XIX 3̂  a rtis tas que 
m ás se han caracterizado con sus obras. 

i 81. La escu ltu ra en E uropa íiufanto
el siglo XIX; obras y artis tas m ás no ta
bles.

Elemeniús de Arquiteciura.
1 . Arquitrvctura eg¡peía. Caracteres ge

nerales. Elem entos suslontantes y soste
nidos.

2. Caracteres generales de la a rq u i
tectu ra  Asirin, Caldea y Persa.

3 . .A rquitectura griega. Sus diferentes 
estilos. El tem plo griego.

4. Estilo dórico. La colum na. £1 enta- 
blam enio.

5. Estilo jónico. La colum na. E l en ta
blam ento.

6 . E s'lio  corintio. La colum na. E l en-
tablaiii.enío.

7 . C ariátides. F rontones. Aeróteras.
8 . A icpjilectüra rom ana. Arcos v" bó

vedas D iferencias esenciales con Ja ar- 
q n iiec tu ra  griega en sus elem entos p r in 
cipales,  ̂ ^

c 'u ra  blzaiiUmi. Bóvedas
S 'A' t:  ̂ =

q . i‘ (A "i'mmáTilea. La.colum 
na Li ^ V 1 mu \ '

n ,  p 1 0 1 . j. ñica. Filares. Bóve-
cLi. pFi  ̂V'- • .

\¿ A! vj e i u i 11 a " rabe. vSus caracte-
rísiicas. La coliimna. D iíerentes form as y 
disposiciones de los arcos.

13. A rquitoctirra mucléjar. Estudio ca
racterístico  do este estilo. • ^

14. A rquitectura del renacim iento. Di
ferentes épocas.

15. A rquitectura barroca. Su decora- 
ción. ,

16. Árquitcctiit'a charrigueresra . Ele
m entos de su composición.

17. A rquitectura neociárdca.

Proceddmientos íécnicas del grabado.
1 . Doscripción do los níaLoriales y 

liten si 11 os de que se sirve el grabador en 
las prácticas ch; su aro.:.

2. Proí^ediiuieiuos piLoiliivos del g ra 
bado dedicado á la estam pación.

8. G aracteresy CGiidiciories del g rab a
do en m adera, oijras m aestras en la téc
nica do este arte.

4. Ims prim eros grabadores en metal, 
caracteres de la talla u n  leo en los Maes
tros italianos.

5. Técnica de los Maestros alem anes 
del g  ra luid o; 1 n E se a ela de N” n rem berg.

í). El agua fio'íte; carácter artístico 
del m ordido y la e.sta mpa(d6 n en las obras 
de Rem brant.

7. Eí proecdim iento úli! y mecánico y 
ol proced i m iento libro y artístico en la 
técnica del grabado.

8. Caracteres de la técnica de los 
M aestros fi aríceses on olearlo del graba-, 
do á fínes d©I siglo XVI11 y principios del 
XIX.
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9. Los procedimientos sin línea de 
buril, m anera negra  ó al hum o, artis tas 
notables ele esta escuela.

10. Capicteres artísticos y técnica es
pecial do las aguas tuertes do Gova y For- 
tuny ,

11. P rocedim iento  de la p u n ta  seca y 
variedades de su emj^leo.

12.  ̂ La p rác tica de la estam pación, 
condiciones de las tin tas y del papel.

13. M anipulaciones propias á la  es
tam pación  en color, estam pas notables 
de este género  en la  h isto ria  del g ra 
bado.

14. D iferencias entre el m aterial y los 
p rocedim ientos del grabado  calcográñco 
y  los em pleados en el arto  de ía lito 
g rafía.

15. Influencia de los m ateria les y pro
cedim ientos en el valor estético del arte 
del grabado.

V A Iih . LA PENSION POR LA MÓSICA

1. Proceso y evolución de la  Música 
desde la E ra  Cristiana.

2. ¿(olué se entiende por A rm onía y 
eaiándo com ienza á em plearse ésta en el 
arte?

3. ¿Qué se entientle por Contrapunto 
y cuándo com ienza á em plearse éste en 
el arte?

4. ¿Qué diferencias existen entre la 
A rm onía v el C ontrapunto? ¿Qué es la 
Fuga?

5. D isertación acerca de la A rm onía 
desde sus comienzos hasta  la época p re 
sente, señalando los ciclos p rincipales de 
su  evolución. Inducción sobre el porve
n ir  que estará reservado á esta im portan- 
tis im a ram a del arte.

6. Concepto de la Melodía. Melodía vo
cal, Melodía instrum eiitai.

7. De la Poesía con relación á la  Mú
sica. Convienen igualm ente todas las for
m as y m etros poéticos á la Música.

8. De la P rosa  con relación á la  M úsi
ca. Com paración entre la Poesía y la P ro 
sa con aplicación á la  Música.

9. D isertación acerca de la  Voz como 
órgano ó instrum en to  musical. D iferen
cias que existen en tre  ella y  extensión de 
los diversos tipos de voz com enzando por 
la  de bajo profundo hasta la de tip ie  (so- 
imano) ligera.

10. Descripción de la g rande orquesta 
y extensión de ios instrum entos que la 
co n s titu y e n . Idem  id. id., de la  g ran  
banda.

11. Idem  general de la Composición. 
Géneros de é s ta : vocales ó in strum en
tales.

12. E xplicar la  form a de un a  sonata, 
de un  trío, de un cuarteto, de un  qu in te
to, de un sexteto, de una sinfonía, de un 
poem a in strum enta l.

13. Explicación de la form a de un Vi
llancico, de un Motete, de una Salve, de 
un a  Lam entación, de im Te Deum^.áe una 
Misa.

14. D isertación acerca del Canto y 
Baile populares.

15. Explicación de la form a de una 
canción, de una rom anza, dé un  aria, un 
dúo, un terceto, cuarteto, quinteto, etc., 
vocales.

16. D isertación acerca del coro en to 
das sus m anifestaciones; autónom o y
acomiDafíado por oiTjuesta ó banda y p o r 
em bos organism os á la vez.

17. D isertación acerca de la  pan tom i
m a y el baile.

18. D isertación acerca del him no, de 
la cantata, del oratorio.

19. Qué se entiende po r tonadilla  y 
cuál es su form a.

20. H istoria  de la zarzuela y form as 
que la  d istinguen  de todas sus m anifes
taciones.

21. D isertación acerca de la  opereta, 
la  ópera cómica, la  com edia y el d ram a 
líricos.

22. H isto ria  de la  ópera y form as que 
la caracterizan: bufa, rom ántica, h is tó ri
ca, fantástica.

23. Estudio  crítico de una sinfonía 
clásica, lib rem ente elegida.

24. Estudio  crítico de una ópera fa
mosa, ídem  id.

25. Estudio  h istórico crítico de un  
com positor extranjero .

26. E stud io  histórico  crítico de un 
com positor español.

Madrid, 12 de Ju lio  de 1915.-=E1 Sub
secretario, E ugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Con esta fecha han  sido nom brados 
p a ra  desem peñar in te rinam en te  los Re
g istros de la  P rop iedad  que se expresan 
los siguientes asp iran tes á la  Jud icatu ra , 
con eí núm ero en la  lis ta  de aptos:

14. D. Antonio Beilod Keller, p a ra  
Castellote.

15. D. José Gómez Sánchez, p a ra  Oro- 
tava.

Madrid, 10 de Ju lio  de 1915.==E1 Direc
to r general, José Jo rro  y M iranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

BíFeceiéH, General de Adminis- 
traeiém.

H abiendo sido nom brado D. M iguel 
M aría de E charri y Martínez, Contador de 
fondos del A yuntam iento de Castro del 
Río (Córdoba), por Real orden fecha 7 
del actual, se anuncia conform e p rev ie
ne el Reglam ento de 11 de D iciem bre de 
1900.

M adrid, 14 de Ju lio  de 1915.=EI D irec
to r  general in terino , M. S. de Quejana.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

^ s s b s e c r e r a r í a .  ‘ .
P a ra  dar cum plim iento á lo dispuesto 

en los artículos 29 y 32 del Real decretó

de 16 de A bril últim o eii cuanto se refie
re  al desem peño in terino  de C átedras va
cantes en las Escuelas de Comercio,^ 

E sta Subsecretaría ha resuelto  d ic tar 
las instrucciones siguientes:

1.^ Los Profesores auxiliares ó A yu
dantes que venían  desem peñando Cáte
d ras vacantes con los dos tercios dé su 
dotación, se en tenderán  confirm ados en 
el encargo de las m ism as con las nuevas 
denom inaciones desde 1.° de los co rrien 
tes, y siem pre que el g rupo  de as ignatu 
ras de que se tra te  corresponda á la  Sec
ción á que hayan quedado adscritos.

Los D irectores de los E stablecim ientos 
á quienes afecte, acom pañarán á la  nó 
m ina del presente mes ó á la  del sigu ien 
te, una certificación que justifique el 
cam bio de denom inación del A uxiliar y 
de la  Cátedra de que deba seguir encar
gado, p o r nertenecer antes y ahora á la  
Sección de aquél.

2.^ Si con m otivo de la  nueva d is tri
bución de Profesores auxiliares resultase 
que las Cátedras que desem peñaban figu
ran , según el expresado Real decreto, en 
Sección d istin ta  de la  que les ha  sido 
asignada, los D irectores de las Escuelas 
elevarán al M inisterio la  oportuna pro* 
puesta p a ra  que, á contar desde el d ía 1.^ 
del actual, se acrediten los dos tercios de 
la  dotación de la  vacante al A uxiliar á 
quien corresponda.

3.^ Siem pre que se produzca alguna 
vacante de Cátedra ó de g rupo  de ense^ 
ñanzas, el D irector del respectivo Centro 
com unicará á esta Subsecretaría qué P ro 
fesor aux ilia r ó, en su defecto A yudante, 
queda encargado provisionalm ente de su 
desempeño, y ha rá  las p ropuestas nece
sarias p a ra  que tenga efectividad lo d is
puesto en el párrafo  p rim ero  del artícu 
lo 32 del Real decreto citado.

Lo que digo á V. S. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. M adrid, 13 de Ju lio  de 
1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señores D irectores de las Escuelas de In 

tendentes m ercantiles y de las Profe
sionales y P encia les de Comercio.

MINiSTERIO DE F O M E N T O
Comisaría General de legraros.

H abiéndose declarado en liquidación 
vo lun ta ria  la  E m presa de seguros sobre 
enferm edades denom inada E l Globo, se 
hace saber al público po r el p resen te  á 
los efectos del artícu lo  118 del Reglam en
to de Seguros, que la  expresada E m presa 
va á ser, tran scu rrid o  un  plazo de trein ta  
días, á con tar de esta fecha, elim inada 
del R egistro  de las in sc rip tas é incluidas 
en el índice de las que están  en liqu ida
ción.

M adrid, 13 de Ju lio  de 1915.==E1 Comí* 
sario  general. Conde de San Luis.

MADEiD.—E s t tij>. “ Sucesores de Kivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


